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Bogotá D.C.,  *1-2026-007861* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2026-007861
  Fecha: 15-05-2026 
Señor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretario General de Organismo de Control (E) 
Calle 36 No. 28A - 41  
Correos electrónicos: secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 435 de 2026 
Tema: “Balance de la Estrategia de Entornos Escolares Seguros en Bogotá.” 
Radicado Concejo: 2026EE6967 
Radicado SDMujer: No. 2-2026-009948/2-2026-010035 
 
Secretario Aponte, 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la Proposición 435 de 2026, cuyo 
tema es “Balance de la Estrategia de Entornos Escolares Seguros en Bogotá”, esta 
Secretaría de conformidad con la misionalidad y funciones asignadas por el Acuerdo Distrital 
No. 490 de 20121 y el Decreto Distrital No. 643 de 20252, se permite informar que el Acuerdo 
Distrital 832 de 2022 asignó a la Secretaría de Educación del Distrito, con el acompañamiento 
de la Secretaría Distrital de Planeación, el liderazgo del proceso de formulación de la Política 
Pública de Entornos Educativos Protectores, Confiables y Seguros para Bogotá D.C. 

En consecuencia, las respuestas relacionadas con la formulación general de la política 
pública, la priorización de entornos escolares, la consolidación de indicadores, la 
intervención integral de los 92 entornos priorizados, los componentes de seguridad, 
movilidad, infraestructura, espacio público y articulación operativa con la Policía 
Metropolitana de Bogotá corresponden principalmente a las entidades líderes y a los sectores 
con competencias directas en dichas materias. 

No obstante, en el marco de sus competencias, la Secretaría Distrital de la Mujer participa en 
acciones orientadas a la transversalización del enfoque de género, la prevención de violencias 
basadas en género y el fortalecimiento de capacidades para la garantía de derechos de las 
mujeres, niñas y adolescentes en contextos educativos, razón por la cual a continuación se 
presenta la información correspondiente a los asuntos en los que esta entidad ha tenido 
intervención:   

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 
expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 643 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Mujeres”. 
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Pregunta 2. Para cada uno de los componentes descritos en el artículo 5 del Acuerdo 832 
de 2022, indique específicamente cuáles han sido las acciones adelantadas por la 
respectiva entidad, en el marco de sus competencias. 
 
Respuesta: En relación con el literal j “componente de género” del artículo 5 del Acuerdo 
832 de 2022: “j. Componente de género. Formular e implementar programas y estrategias 
enfocadas en la garantía de derechos de las mujeres y la equidad de género y diferencial, 
con y en las comunidades que hacen parte de los entornos educativos”, la SDMujer, en el 
marco de la asistencia técnica orientada a la transversalización e incorporación de los 
enfoques de derechos humanos de las mujeres, de género y poblacional-diferencial, 
desarrolla actividades de acompañamiento, orientación y asesoría, dirigidas a las entidades 
de los quince (15) sectores de la Administración Distrital, con el propósito de fortalecer sus 
capacidades institucionales y mejorar la comprensión e incorporación de dichos enfoques en 
sus competencias, procesos de planeación y gestión administrativa e institucional. 
 
Asimismo, esta asistencia técnica contempla la transferencia de conocimientos e insumos 
conceptuales, técnicos y metodológicos, con el fin de contribuir a que las políticas públicas, 
planes, programas, proyectos, estrategias y demás iniciativas de la Administración Distrital 
aporten a la garantía de los derechos humanos de las mujeres en sus diferencias y 
diversidades, al cierre de brechas de género y al fortalecimiento de acciones orientadas al 
logro de  la igualdad de oportunidades y equidad de género. 
 
En ese contexto, la SDMujer participó en la mesa técnica convocada para la socialización y 
exposición del concepto técnico emitido en el mes febrero de 2026, relacionado con la 
Política Pública de Entornos Escolares Inspiradores. Dicho concepto fue elaborado con el 
propósito de fortalecer los procesos institucionales, tanto en su gestión administrativa y 
cultura organizacional como en el desarrollo de su quehacer misional, promoviendo la 
incorporación sistemática del enfoque de género en los procesos de planeación territorial, 
social, económica, presupuestal y ambiental, en los contextos rurales y urbanos de Bogotá, 
en los que esta política pública pueda ser implementada, aportando así al cumplimiento de lo 
establecido, tanto por el artículo 256 del Plan Distrital de Desarrollo, como  por el literal j) 
del artículo 5 del Acuerdo 832 de 2022.   
 
A su vez, la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación de la SDMujer es la 
encargada de territorializar la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, así como de 
transversalizar los enfoques de esta política a nivel local. Esto, se realiza a través del proyecto 
de inversión 8223 “Implementación de estrategias de participación, territorialización y 
transversalización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel local en 
Bogotá D.C,” mediante el cual se desarrollan acciones para avanzar en la materialización de 
los derechos de todas las mujeres en sus diferencias y diversidad en Bogotá. 
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Lo anterior, se enmarca en el Modelo de Atención de las Casas de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres en Bogotá en adelante –CIOM-, establecido en el Acuerdo 583 de 20153, el 
cual opera en las 20 localidades de la ciudad, donde las CIOM se configuran como espacios 
de encuentro entre mujeres para el conocimiento de sus derechos y el desarrollo de procesos 
orientados al empoderamiento social y político, así como el espacio privilegiado para que la 
PPMYEG llegue con presencia, acompañamiento y servicios a las mujeres diversas que 
habitan el territorio rural y urbano de Bogotá D.C.  
 
En el marco de este modelo se desarrolla la Estrategia Tejiendo Mundos de Igualdad con 
Niños Niñas y Adolescentes – ETMINNA,  la cual busca contribuir con el desarrollo de 
acciones de promoción de los derechos de las mujeres en las Niñas y Niños en las Casas de 
Igualdad de Oportunidades, que incidan en las transformaciones de creencias, imaginarios, 
pensamientos, prejuicios y prácticas que sustentan la discriminación, la exclusión y la 
violencia contra las mujeres a partir de herramientas pedagógicas, como cuentos, títeres, 
manualidades, artes plásticas y música entre otros, desde los enfoques de género, diferencial, 
de derechos y territorial.  Estas acciones se desarrollan en articulación con instituciones 
educativas distritales, comunidades educativas y actores territoriales, mediante espacios 
pedagógicos orientados a la prevención de violencias basadas en género, la prevención del 
abuso sexual infantil, la transformación de roles y estereotipos de género, el fortalecimiento 
del reconocimiento de derechos y el manejo emocional. 
 
Así las cosas, en atención al componente de género, la ETMINNA desarrolló las siguientes 
acciones: 
 

• Localidad de Bosa – IED Ciudadela Educativa de Bosa: 
Durante el 20 y 21 de marzo de 2025 se realizaron 13 encuentros pedagógicos sobre 
prevención de violencias y prevención del abuso sexual infantil, con la participación 
de 375 niñas y niños.  

• Localidad de Usme – IED El Cortijo Vianey: El 3 y 8 de abril de 2025 se 
desarrollaron 12 encuentros pedagógicos sobre prevención de violencias y 
transformación de roles y estereotipos de género, con la participación de 352 niñas y 
niños.  

• Localidad de San Cristóbal – IED Thomas Rueda Vargas (sedes A y C): 
El 20 de mayo de 2025 se realizaron 12 encuentros pedagógicos sobre prevención de 
violencias, roles y estereotipos de género y prevención del abuso sexual infantil, con 
la participación de 166 niñas y niños.  

• Localidad de San Cristóbal – IED Montebello (sedes A y B): 
Durante los días 17 y 18 de junio y 24 de julio de 2025 se desarrollaron 16 encuentros 
pedagógicos sobre prevención de violencias y abuso sexual, roles y estereotipos de 
género y manejo de emociones, con la participación de 166 niñas y niños.  

• Localidad de Bosa – IED Fernando Mazuera (sede A): 
Los días 12, 13 y 16 de agosto de 2025 se realizaron 26 encuentros pedagógicos sobre 

 
3 Por medio del cual se institucionalizan las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Bogotá D.C. 
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derechos sexuales y derechos reproductivos, prevención de violencias y 
transformación de roles y estereotipos de género, con la participación de 391 niñas, 
niños y adolescentes.  

• Localidad de Usme – IED Estanislao Zuleta: 
Durante los días 16 de octubre y 6 de noviembre de 2025 se desarrollaron 12 
encuentros pedagógicos sobre prevención de violencias y roles y estereotipos de 
género, con la participación de 166 niñas y niños.  
 

Estas acciones contribuyen al fortalecimiento de capacidades para el reconocimiento y 
ejercicio de derechos, la prevención de violencias basadas en género y la promoción de 
relaciones igualitarias y libres de discriminación en los entornos educativos. 
 
Pregunta 5. Sírvase informar, en el marco de sus competencias, el estado de avance del 
artículo 256 del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027. Detalle las acciones adelantadas 
por la Administración Distrital con el fin de dar cumplimiento al respectivo artículo, 
recursos programados y estrategias de articulación con la MEBOG. 
 
Respuesta: En el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de la Mujer y 
específicamente de la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación, se han 
adelantado acciones orientadas a contribuir a la consolidación de entornos escolares 
protectores y a la prevención de violencias basadas en género en algunas instituciones 
educativas distritales. 
 
Así, a través de la Estrategia Tejiendo Mundos de Igualdad con Niñas, Niños y Adolescentes 
– ETMINNA, se han desarrollado espacios pedagógicos dirigidos a niñas, niños, 
adolescentes y comunidades educativas, enfocados en: 
 

• Prevención de violencias basadas en género.  
• Prevención del abuso sexual infantil.  
• Transformación de roles y estereotipos de género.  
• Promoción de derechos sexuales y derechos reproductivos.  
• Fortalecimiento socioemocional y manejo de emociones.  

 
Estas acciones se han implementado mediante articulación interinstitucional con 
instituciones educativas distritales en las localidades donde la estrategia ETMINNA ha 
desarrollado procesos pedagógicos y de prevención de violencias basadas en género. 
 
Asimismo, desde la Secretaría Distrital de la Mujer se participa en espacios de articulación 
intersectorial para la promoción de entornos educativos protectores, seguros y libres de 
violencias, aportando desde el enfoque de género y derechos de las mujeres al cumplimiento 
de las metas distritales establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027. 
 
De igual manera, tal y como se indicó en la respuesta anterior, la SDMujer participó en la 
mesa técnica convocada para la socialización y exposición del concepto técnico emitido en 



                             
  
   

 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
GD-FO-01 
                                                                                                                           
 

el mes febrero de 2026, relacionado con la Política Pública de Entornos Escolares 
Inspiradores, aportando así al cumplimiento de lo establecido en el artículo 256 del Plan 
Distrital de Desarrollo.   
 
No obstante, la definición de recursos programados, indicadores de avance de la meta distrital 
y estrategias específicas de articulación operativa con la Policía Metropolitana de Bogotá – 
MEBOG, corresponde a las entidades líderes de la estrategia y a los sectores con 
competencias directas en materia de seguridad, convivencia y gestión integral de entornos 
escolares. 
 
Pregunta 9. Sírvase informar cuántos entornos escolares han sido intervenidos hasta la 
fecha como parte de la meta definida en el Plan de Desarrollo 2024-2027. Indique las 
acciones específicas que han sido realizadas en cada entorno, según componente, y los 
avances logrados. 
 
Respuesta: En el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de la Mujer y 
específicamente a través de la Estrategia Tejiendo Mundos de Igualdad con Niñas, Niños y 
Adolescentes – ETMINNA, se han desarrollado acciones pedagógicas y de prevención de 
violencias basadas en género en instituciones educativas distritales de las localidades de 
Bosa, Usme y San Cristóbal. Las acciones implementadas se orientaron principalmente al 
componente de género y prevención de violencias, mediante: 
 

• Espacios pedagógicos para prevención de violencias basadas en género.  
• Prevención del abuso sexual infantil.  
• Transformación de roles y estereotipos de género.  
• Promoción de derechos sexuales y reproductivos.  
• Fortalecimiento emocional y manejo de emociones.  

 
En total, durante las acciones reportadas se desarrollaron: 
 

• 91 encuentros pedagógicos con una participación aproximada de 1.616 niñas, 
niños y adolescentes.  

 
Como avances logrados se identifican: 
 

• Fortalecimiento de procesos de sensibilización frente a violencias basadas en género.  
• Promoción del reconocimiento de derechos en niñas, niños y adolescentes.  
• Generación de reflexiones frente a roles y estereotipos de género.  
• Fortalecimiento de herramientas pedagógicas para la prevención de violencias en 

entornos escolares.  
• Consolidación de procesos de articulación territorial con instituciones educativas 

distritales priorizadas en el marco del presente acuerdo.  
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Pregunta 10. Para cada una de las entidades responsables de la meta de 92 entornos 
escolares intervenidos, detalle información sobre coordinación interinstitucional, acciones 
adelantadas según fecha, así como acciones pendientes por realizar. 
 
Respuesta: La Estrategia Tejiendo Mundos de Igualdad con Niñas, Niños y Adolescentes 
(ETMINNA), ha participado en procesos de articulación interinstitucional orientados a la 
promoción de derechos, prevención de violencias y fortalecimiento de entornos educativos 
protectores. Durante la vigencia 2025, se han realizado en articulación con instituciones 
educativas distritales de las localidades de Bosa, Usme y San Cristóbal, mediante la 
programación y desarrollo de encuentros pedagógicos dirigidos a niñas, niños y adolescentes. 
 
Entre las acciones pendientes se encuentra continuar fortaleciendo: 
 

• Los procesos de articulación territorial e intersectorial.  
• Las estrategias pedagógicas de prevención de violencias basadas en género.  
• Las acciones de sensibilización sobre derechos sexuales y reproductivos.  
• La promoción de entornos educativos libres de discriminación y violencias.  

 
La información consolidada sobre coordinación general de la meta de los 92 entornos 
escolares intervenidos corresponde a las entidades líderes del proceso distrital. 
 
Pregunta 18. Frente al punto anterior, detalle las rutas de atención integral disponibles 
para aquellos estudiantes víctimas de presuntos casos de acoso, violencia escolar y de 
vulneración de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
 
Respuesta: En relación con las rutas de atención integral frente a presuntos casos de acoso, 
violencia escolar y vulneración de derechos humanos, sexuales y reproductivos en entornos 
educativos, es importante precisar que la activación, liderazgo y seguimiento de estas rutas 
de atención escolar corresponde principalmente al sector educación y a las autoridades 
competentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de conformidad con el marco 
normativo aplicable en materia de protección integral de niñas, niños y adolescentes. 
 
Sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución 314 de 2022, la 
Guía para la atención de niñas, niños y adolescentes en los servicios de atención de la 
Estrategia de Justicia de Género y demás documentos internos de la entidad4, en caso de que 
la madre, padre o acudiente de un niño, niña o adolescente requiera los servicios de la 
Secretaría Distrital de la Mujer para poner en conocimiento y ampliar la información sobre 
hechos que constituyen una situación de presunta inobservancia, amenaza o vulneración de 
sus derechos fundamentales, se brinda la orientación y asesoría jurídica, que implica activar 
las remisiones a las autoridades administrativas de restablecimiento de derechos,  para 

 
4 Concretamente, el procedimiento de Primera atención (código: TPP- PR-10) en su numeral 5 indica que en el marco de esta primera atención se debe: (...) 
(iii) Activar rutas de atención para facilitar el acceso a programas o servicios de inclusión social disponibles, de conformidad con la “Tabla 2. Guía básica de 
acciones procedentes según competencias de otras entidades” del Manual de Lineamientos y los anexos 1 y 2 de este procedimiento. Esta activación puede ser 
complementaria al acompañamiento socio jurídico y psicosocial, pero no es exclusiva de este procedimiento. (...)". 
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que ejerzan la competencia correspondiente prevista en el numeral 12 del artículo 82º 
de la Ley 1098 de 20065 y el artículo 5º de la Ley 2126 de 20216, en consonancia con el 
principio del interés superior del niño, niña o adolescente7. 
 
En este marco, la Secretaría Distrital de la Mujer participa en dicha ruta desde la prestación 
de servicios de atención psicosocial y sociojurídica a mujeres víctimas de violencias, en 
cuyos contextos se identifican situaciones que pueden afectar directa o indirectamente a 
niñas, niños y adolescentes de su núcleo familiar. 
 
De igual manera, cuando en los espacios colectivos de empoderamiento, difusión, 
sensibilización e información, o espacios de atención psicosocial o socio jurídico que se 
realizan desde el modelo de atención de las CIOM, y dentro de la estrategia ETMINA, se 
conoce un caso de vulneración de derechos de NNAJ o violencias,  a través de las 
profesionales a cargo, también se remiten los casos, a la Comisaría de Familia y al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar por ser las entidades competentes en materia de 
prevención, protección, restablecimiento, y garantía los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.  
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su solicitud, 
según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información adicional 
frente al tema sometido a consideración.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer 
 
Anexos:   ActaMesaTécnicaInterinstitucionalPP-06-02-2026 
              ConceptoTecPPEntornosEscolaresInspiradores-06-02-2026 
Elaboró:  María Alejandra Muñoz D. Johanna A. Hernández. Contratistas. Dirección de Derechos y Diseño de Política 

Elsa Liliana Martínez- Oficina Jurídica 
 
Revisó:  Bibiana Espinosa Rueda. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 
               Paola Parra Alvarado. Contratista. Subsecretaría del Cuidado y Políticas de Igualdad.   

 
Aprobó:  Lina Tatina Lozano Ruíz – Directora de Derechos y Diseño de Políticas (E) 

Juliana Cortés Guerra – Directora de Territorialización de Derechos y Participación (E) 
Diana Eugenia Pérez Burgos – Jefa Oficina Jurídica 
Pamela Quiñones Sánchez – Asesora del Despacho 

 

 
5 Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, Congreso de la de Colombia. 
6 Ley 2126 de 2021 “Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan 
otras disposiciones”, Congreso de Colombia. 
7 El artículo 44 de la Constitución Política establece el principio del interés superior del menor, el cual obliga a que la familia, la sociedad y el Estado (como 
la Secretaría Distrital de la Mujer) asistan y protejan a la niña para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22106#82.n.12
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=115640#5

